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La preponderante posición y el rol de las Fuerzas Armadas en nuestro sistema político, así como la recepción de legislación atrasada sobre la materia, han definido la existencia de una “justicia” castrense. Y se ha llegado a entender por ésta una jurisdicción independiente (del Poder Judicial, mas no del Poder Ejecutivo), un ordenamiento jurídico singular (particular incluso respecto de los principios constitucionales que animan la administración de justicia), un garante de la disciplina y la moralidad en las fuerzas armadas (se ha llegado a decir, que sin disciplina el ejército no es sino un grupo de gente armada, y hay quienes han hablado –y escrito– del principio in dubio pro disciplina en reemplazo del in dubio pro reo). 

Esa curiosa justicia militar nunca se ha adaptado a los principios del estado de derecho, particularmente a los de separación de poderes, unidad jurisdiccional e independencia judicial. Históricamente, se ha instalado entre nosotros, como un remedo de justicia, una justicia paralela, sin mayores límites y controles constitucionales. 

Esa curiosa justicia militar, desde que en 1898 Piérola promulgara el primer código, siempre ha reclamado el juzgamiento de los militares –cualquiera sea el delito perpetrado–, se ha comportado como un mero mecanismo de impunidad frente a las violaciones a los derechos humanos, ha abarcado campos y juzgado conductas bien ajenas a la invocada disciplina castrense y sí más cercanas a la disidencia política y a los conflictos de orden público, y finalmente ha importado la lesión de los derechos y garantías de los oficiales y el personal subalterno que han sido juzgados por actos que verdaderamente ofendieron estrictos bienes jurídicos militares (jerarquía, obediencia). Así pues, el protagonismo del Ejército, su imbricación en la administración y en muchas ocasiones en el gobierno han determinado incluso su “desbordamiento”.

Nuestro modelo de justicia militar se caracteriza por su vastedad  impresionante, por sus normas anacrónicas y su incompatibilidad con el estado de derecho. Por eso, desde siempre ha sido mirado como “un peligro para las garantías de los ciudadanos” uniformados y paisanos, como “un permanente estado de sitio” (Mariano Cornejo Centeno dixit).

Por lo mismo, cabe preguntarse cuánto tiempo más tenemos que esperar para comprender que en un estado de derecho la actividad jurisdiccional se ejercita a través de los distintos órganos integrados al Poder Judicial y por jueces nombrados por el Consejo Nacional de la Magistratura; cuánto sentido común y espíritu democrático necesita el ministro Salhuana para entender que la justicia militar tiene que desaparecer; cuánto tendremos que exigir para que nuestros políticos asuman la imprescindible y urgente reforma constitucional; y cuánto habrá que insistir para que convengamos en la inutilidad del código de justicia militar, pues basta y sobra con la inclusión en el código penal de un capítulo relativo a los delitos castrenses.

